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Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Misael Antonio Henao Giraldo 

Ejecutado María Eugenia Castaño Mazo 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00581-00 

Instancia Única  

Decisión Aprueba  Liquidación Del Crédito  

 

 

                                   Vencido el termino de traslado sin haber sido 
objetada la liquidación del crédito practicada por la parte ejecutante y por 

encontrarse ajustada a derecho se APRUEBA, numeral 3° del artículo 446 
CGP. 

 
 
                                     Por otro lado, se ordena la entrega de títulos 

judiciales, advirtiendo a la parte interesada que a la fecha no se encuentran 
títulos judiciales depositados para este proceso.    

 

 
NOTIFÍQUESE 
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